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TKARGA S.A.S, es una empresa dedicada al transporte de carga por carretera y servicios 

complementarios al transporte; basados en el direccionamiento estratégico y la implementación 

de negocios modernos, la cual busca la ejecución del servicio sin generar afectaciones negativas 

a los entes involucrados en su proceso, por lo tanto, bajo la siguiente política ratifica sus 

compromisos desde la alta dirección, con el fin de garantizar los recursos necesarios para que 

estos se cumplan.  

 

En concordancia con lo anterior, TKARGA S.A.S expresa su compromiso con:  

 

➢ Establecer y dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos definidos por la compañía en 

materia de calidad, ambiental, seguridad y salud en el trabajo, sistema de gestión de control 

y seguridad, satisfacción del cliente, metas operacionales y demás procesos de la compañía  

➢ La identificación y eliminación de los peligros, evaluación y valoración de los riesgos y la 

gestión necesaria para la implementación de sus respectivos controles y su reducción, 

encaminados a la prevención de accidentes de trabajo, el tratamiento del riesgo de seguridad 

vial, enfermedades de origen laboral y la prevención del daño a la propiedad. 

➢ Proteger la seguridad y salud de todos los trabajadores, mediante la mejora continua del SG- 
SST, promoviendo la calidad de vida laboral, fomentando la participación y compromiso de 
todos los niveles de la organización.  

➢ El cumplimiento de la normatividad legal vigente y reglamentaria en materia laboral, de 
seguridad y salud en el trabajo, ambiente, calidad, sistema de gestión en control y seguridad, 
seguridad vial, normatividad propia de nuestros clientes, de la prestación del servicio y de 
prevención de actividades ilícitas, corrupción, soborno y las específicas del sector de 
transporte de carga y logístico; así como demás requisitos encaminados a promover y 
mantener el bienestar físico, mental y social, proporcionando condiciones de trabajo seguras 
y saludables para la prevención de lesiones y deterioro de la salud y del medio ambiente. 

➢ Fomentar la participación y consulta de partes interesadas tales como trabajadores, 
contratistas, proveedores y sus respectivos representantes a través de los comités que forman 
parte del sistema de gestión integrado, la disponibilidad de medios tecnológicos y físicos de 
fácil acceso para el personal. 

➢ La identificación de los aspectos e impactos ambientales propios de sus procesos, 

principalmente la operación de transporte de carga de sustancias químicas, así como a la 

mitigación y control de estos, con el fin de prevenir la contaminación e impacto socio 

ambiental. 

➢ Contribuir a la protección del medio ambiente y prevención de la contaminación principalmente 

generada por las emisiones generadas por la operación de transporte de carga y los residuos 

derivados de las actividades de transporte de carga y mantenimiento de los vehículos. 

➢ Compromiso con la identificación, prevención y atención de situaciones de emergencias en 

seguridad y salud en el trabajo y de medio ambiente, en el transporte de carga, incluidas 

sustancias químicas peligrosas que pueda afectar a los colaboradores y partes interesadas de 

la empresa. 
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➢ Garantizar la seguridad de la carga a través de un control adecuado de las unidades de carga 

y los vehículos propios y de terceros. 

➢ La prevención de actividades ilícitas, el transporte de contrabando, estupefacientes, el lavado 

de activos, corrupción, soborno y la financiación del terrorismo.  

➢ Mantener la integridad de los procesos relacionados con el Sistema de Gestión Integrado 

diseñado por la empresa, respecto a la prevención de delitos de corrupción, soborno, lavado 

de activos, entre otros relacionados. 

➢ La prevención de accidentes de tránsito de todos los actores viales que participan en las 

operaciones de la compañía, incluyendo personal administrativo, operativo y contratistas. 

➢ La implementación del plan estratégico de seguridad vial con acciones y estratégicas según la 

normatividad legal vigente y el desarrollo de los programas: gestión de velocidad segura, 

prevención de la fatiga, prevención de la distracción, cero tolerancias a la conducción bajo 

efectos del alcohol y sustancias psicoactivas, protección de actores viales vulnerables. Lo 

anterior de acuerdo con el resultado del diagnóstico e identificación de riesgos viales para la 

organización. 

➢ La fidelización de los conductores que prestan servicios para la compañía. 

➢ Promover la seguridad en el uso de las tecnologías de la información TICS y herramientas de 

transformación digital aplicadas a los servicios prestados por la empresa.  

➢ Cumplimiento de los presupuestos y metas financieras definidas por la alta dirección, 

garantizando la rentabilidad de las operaciones. 

➢ El mejoramiento continúo de nuestros procesos del Sistema de Gestión Integrado a fin de 

incrementar la capacidad de ofrecer a nuestros clientes servicios que superen sus 

expectativas, estandarizando los procesos internos, protegiendo el medio ambiente, la 

seguridad y salud de los trabajadores, y garantizando el control y seguridad de la operación, 

prevención y tratamiento del riesgo en seguridad vial. 

 

 

A fin de materializar los anteriores compromisos, la empresa a través de sus socios brindará el 

respaldo económico y asignará los recursos humanos, financieros, técnicos y tecnológicos, 

necesarios para la planificación, implementación, seguimiento y mejora del SIG y PESV. 
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